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de la Ley 5/1990, de 29 de junio, sobre medidas en materia presupuesta
ria financiera y tributaria, procedente del Real Decreto-ley 7/1989, de
29'de diCiembre, que modifica, entre otros, el artículo 13 d~ la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las FUSIOnes de
Empresas.

Cuarto.-La efectividad de los ante""res beneficios queda expresa
mente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6, apartado 2,
de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operación se
lleve a cabo en las condiciones recogi~ en esta Orden, y a que la m~sma
quede ultimada dentro del plazo máXimo de un año con~do a partir de
la fecha de publicación de la presente en el «Boletln Oficial del Estado».

Quinto.-Con!", la present~ Orden.Jl!'drá ,interponerse recurso de
reposiClón preVIO al contenC1oso-admlDlstratiV~, .de. acuerdo co~ lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de la JunsdiCClón ContenCioso
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V" E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

reguladora de las Haciendas Locales, y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 5(1990, de 29 de junio, sobre medidas en m.atena presuPllesta
cia, fmanclera y tributaria, procedente del Real i>écreto Ley 7/,1989,
de 29 de diciembre, que modifica, entre ?tros, ~I artículo 13 '~e la
Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre Réglmen FIscal de las FUSIOnes
de Empresas. .

Cuarto.-La efectividad de los anteriotes benefiCiOS queda expresa
mente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6,a~~0
dos, de la Ley 76/1980, de 26 de dICiembre, a que la presente operaClon
se lleve a cabo en las condicionC$ recogidas en esta Orden y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año con~o
a partir de la fecha de publicación de la presente en el «Boletin OfiCIal
del Estado». .

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativ~, .de. ,acuerdo CO? lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de la JunsdiCClon ContencIOSO
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en ~l plazo
de un mes, contado a partit del dia siguiente al de su publicaCión. .

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de noviembre de 1990.-P, O. (Orden de 23 de octubre

de 1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficigs recogidos en el
artículo anterior. no prejuzga la inexistencia de pro'ducción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos.· beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional ~ediante'el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industna y Energía, el cual deberá ~er presentado ante los servicios
competentes de aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

El Real Decreto 2586/1985, do 18 de diciombre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines- específicos, reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernización o reconver
sión de industrias de artes· Wáft~a,s.

Al amparo de dicha dIsposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el an~jo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de artes gráficas, solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estable
cidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía, ha emitido los corres
pondientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado,
una vez aprobados los respectivos proyectos de modernil:ación presenta
dos por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, 10 siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes 'de equipo que realicen las
empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de . sus instalaciones,
apropados. pºr la Di~~ción General de Industria. del Ministerio de
Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

~) Suspensión total de los derechos aplicables a los bieI}es de
eqUIpo, de aCl.\erdo con su~ <:élracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de 1a"Comunidad EConómicá Europea, o bien de aqueUos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les Sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, ó bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempr,e que este derecho resulte inferior al aplicable en cada, momento
a los CItados ¡>afses según el Arancel de Aduanas español, y de acuerdo
con las previSIOnes de adaptación al arancel comunitario,establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

27438 ORDEN de 5 de noviembre de 1990 por la que se reconocen
determinados beneficios tributarios, establecidos en la Ley
76/1980 a lajUsion de Caja General de Ahorros y Monte
de Piedad de Granada y Caja Provincial de Ahorros de
Granada.

Examinada la petición formulada por las Entidades qua General de
Ahorros y Monte de Piedad de Granada y Caja ProymClal 4e Ahorros
de Granada, en solicitud de los beneficios tributanos preVlstos en. la
vigente legislación sobre fusiones de Empresas en favor de SU~ OperaCiO
nes de fusión, mediante la absorción de la sc;gunda por la pnmera, que
modificará su denominación por la de Caja General de Ahorros de
Granada, .

Este Ministerio, de conformidad c~n lo estipulado. en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre sobre Régunen Fiscal de las FUSlonC$ de Empresas,
y en el Real Deéreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado ~a su
desarrollo, a propuesta de la Comisión Informadora.sobre FusI~n de
Empresas, ha tenido a bien, fC$pec1o a las descntas operaCiones,
disponer:

Primero.-&: reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos !urídlCOS Docu
mentados para lds siguientes actos, contratos y operaCiones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes yderechos que, en la
fusión de Caja General de Ahorros y Monte 4e Piedad de ~,"!"",da y
OIia Provincial de Ahorros de Granada, median,!, la absorcl~n de la
segunda por la primera, se produzcan, a traves de la~ diferentes
operaciones de disolución sin liquidación, fusión por medio de absor·
ción e integración del patrimonio socia1 de la absorbida en la absorbente
por un valor de 1.211.000.000 de pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para lle",!," ~ cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre 9~e los mIsmos fue~~n
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiCiOnes de la operaclOn
a realizar, así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicosnece~os para la
ejecución de la operación que se contempla y que constItuyan actos
sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que grave los incrementos c;ontabilizados
por las entidades que se fusionan, consecuencja de la actualización de
bienC$ inmuebles no afuctos a la obra benéfico socia1, por importe de,
4.421.928.590 pesetas en bl Caja General de Ahorros y Monte de Piedad
de Granada, y de 260.016.969 pesetas en la Caja Provincial de Ahorros
de Granada.

Los incrementos de patrimonio contabilizados por las entidadC$ que
se fusionan, por importe de 1.167.901.755 pesetas en OIia General de
Ahorros y Monte de Piedad de Granada, y de 8.544.684 pesetas en la
Caja Provincial de Ahorros de Granada, consecuencia de revalorizacio
nC$ de inmuebles afectos a la obra benéfico social que como contrapar
tida incrementen directamente el saldo de la cuenta de pasivo, fondo de
la obra benéfico social, no se integrarán en la base imponible del
Impuesto sobre Sociedades.

Tercero.-Podrán obtener una bonificación de hasta el 99 por 100 de
la cuota que se devengue del Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, como consecuencia de las transmi~
siones que se realicen, con motivo de la presente operación, siempre que
así lo acuerde el Ayuntamiento respectivo, de conformidad COn lo
dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 39/1988, de 28 de dici"",bre,

27439 RESOLUCION de 23 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre. modificqdo por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo. a la «Foinsa, Sociedad
Anónima»,. y otras.



33670 Miércoles 14 noviembre 1990 BüE núm. 273

RESOLUCION de 26 de octubre df 1990. de la Dirfcción
General de Seguros, por la que se inscribe en el Registro de
Fondos de Pensiones a «BBV Adhesión UI. Fondo de
Pensiones».

27442

27443

RESOLUClON de 25 df octubre de 1990. de lá Dirección
General de Seguros, por la que se inscribe en el Registro de
Fondos de Pen$iones a «Agropecuaria de Guissona, Fondo
de Pen$iones».

Por Resolución de fecha 7 de marzo de 1990. de esta Dirección
General, se concedió laaútorización administrativa previa para la
constitución de «AgroPecuaria de Guissona, Fondo de Pensiones»,
promovido por <<Agropecuaria de Guissona, Sociedad Cooperativa
Limitad.,), al amparo de lo previsto en el articulo 11.3 de la Ley 8/1987,
de 8 de junio, de RegulaCión de los Planes y Fondos de Pensiones
(<<Boletin Oficial del Estado» deI9); .

Concurriendo «Gaesco Pensiones, Sociedad Anónima», Sociedad
Ge~tora de F?ndos dePen~iones( ~omo gesto~a,. y «Caja Rural. de
GUlssona, Sociedad CooperatIva LImItada de CredIto», como depoSIta
rio, se constituyó, en fecha 14 de mayo de 1990, el citado Fondo de
Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de
Lérida.

La Entidad promotora arriba indicada hasolicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la, desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de «Agropecuaria de Guissona, Fondo de
Pensiones» en el Registra de Fondos de Pensiones .establecido en el
artículo 46.1, a), del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30
de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado», de 2 de noviem
bre).

Madrid, 25 de octubre de 1990.-El Director general, Guillermo
Kessler saiz.

Por Resolución de fecha 26 de septiembre de 1990 de esta Dirección
General, se concedió la autoriz~ción administrativa previa para la
constitución de «BBV Adhesión IJI, Fondo de Pensiones» promovido
por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», al amparo de lo
previsto en el articulo 11.3 de la Ley 8/1987. de 8 deÓ'unio, dc
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín ficial del
Estado» del 9);

. Goncurrie.ndo «Bilbao Vizcaya, Entidad. Gestora de Fondos de
Pensiones. Sociedad Anónima», como gestora y «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», como depositario, se constituyó, en fecha 9 de
octubre de 1990, el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente
inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora arriba indicada ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto ,en el artÍCulo 3.°, 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» del 10).

Considerando· cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan,

Es.ta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de «BBV Adhesión 111, Fondo de Pensio
nes», en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en ,el artÍCulo
46.1, a), del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de
septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado», de 2 de noviembre).

Madrid. 26 de octubre de 1990.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

Concurriendo Gesinca Pensiones como gestora, y Caja Insular de
Ahorros de Canarias como depositario, se constituyó, en fecha I de
octubre de 1990, el citado Fondo,de Pensiones, constando debidamente
inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora arriba indicada ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro di-rectivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» del 10).

Considerando·. cumplimentados los requisitos establecidos. en la
citada Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

PrC?Ceder a 13; inscripción de Fondo de Pensiones de la Caja de
Cananas, Fondo de Pensiones, en el Registro de Fondos de Pensiones
establecido en el artículo 46.1, a), del Reglamento de Planes y Fondos
de Pensiones de 30 de septiembre de 1988 (j<Boletín Oficial del Estado»,
de 2 de noviembre).

Madrid, 25 de octubre de 1990.-El Director general Guillermo
Kessler ,Saiz.. '
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RESOLUCION de 25 de octubre de 1990. de la Dirección
General de Seguros, por la que se inscribe en el Registro de
Fondos de Pensiones a "«G. M. Pensiones, Fondo de
Pensiones».

Razón social Localización

«FoinsID> .
«Ibérica del Papel, S. A.» (IPSA).

«Impresión Offset Baskum, S. A.»:.
«Industrias Gráficas Trepat, S. A.».
«Neoplast, S. A» .
(~otosa; S. A.».
(~uiz Melgarejo e Hijos,. S. L.» .
«S. A. E. de Cartón Ondulado»
(SAECO)
«T. A. G. C. B.» .........

RESOLUClON de 25 de octubre de 1990, de la Dirfcción
.. General de Seguros, por la que se inscribe en el Regi$lro de

Fondos de Pensiones a Fondo de Pensiones de la Caja de
Canarias, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 28 de mayo de 1990 de esta Dirección
General. se concedió, la ,autorización administrativa previa para la
constitución de .Fondo de P~nsiones de la Caja de Canarias, Fondo de
Pensiones, .promovido por, Caja Insular de Ahorros de Canarias, al
amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio.
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín OficIal del
Estado» del 9);

L
2.

3.
4.
5.
6.
7.
8.

9.

27441

27440

. Tercero.-l. Lo,s bienes de equipo que se importen quedarán
vmculados al d;e~tm? específico~e~e~minante. del l?eneficio que se
cencede, y su utdizaclón en fines dlstmtos de los prevIstos supondrá la
Pérdida automátiqt de los beneficios ~plicados, siendo exigibles los:
derechos arancelanos y demás impuestos no percibidos así como los
recargos y sanciones a que hubiera lugar. '

2. A los efectos del pertinente contr,ol, serán de aplicación las
normas contenidas en la -Circular número 957 de 5 de febrero de 1987
de la. Dirección General de Aduanas e Impu~tos Especiales, relativa ~
los despachos. de mercancías- con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
laürdenderefeTencia, ya efectos de alcanzar: los objetivos mencionados
en .el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aph.cable a c~a!1tos despachos. d~ importación se hayan efectuado con
caract~r provIsional con antenondad a .la fecha de esta Resolución.

Qumt?-La ~resente Resolucion, sin perjuicio de su publicación en
el. «BoletmOf"C;13l dfl Estado» para. gel\eral conocimiento, entrará en
vIgor en el mrsmo día· de su fecha.

Madrid, 23 de octubre de 199ü,-EI Director general, Francisco Javier
Landj\ Aznarez. .

ANEJO UNICO

.-~ Relación ,de Empresas

Por Resolución de fecha 17 de septiembre de 1990, de esta Dirección
Gene~al, .~e concedió la aut?rizaeión administrativa previa para la
constituclOn de «6.. ~. Pen~lOnes, Fon~o de Pensiones», promovido
por «Gestemar ServIcIOs, Sociedad· Anómma»; al amparo de lo previsto
enel art.. ículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Copcumendo «Oestemar de PenslOnes, Entidad Gestora de Fondos
de·· ~erlsiones,. S~iedad Anónima».co~o gestora y «Banco de Progreso,
SOCl~dad Anonlma», co~o depoSItano, se constituyó, en fecha 26 de
septIembre de 1990, el Citado Fondo de Pensiones, constando debida
mente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora antes indicada ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Repstro Especial de este Centro directivo aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, i, de la Orden
de 7 de .noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

ConSIderando cumplimentados los requisitos' establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección- General acuerda:

Prqceder a la inscripción de «G. M. Pensiones, Fondo de Pensio
nes», en el Registro de Fon¡lQ!\d.e Pensiones eS.tableciclc> en el artículo
46.1, ,,), del ReJdamen» ,de Planes y ·Fondos de Pensiones de 30 de
se~embre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado», de 2 de noviembre).

Madrid, 25 de octubre de 1990.-EI Director general, Guillermo
Kessier Saiz.


